
2021 -- Año del tñzésimo Aniversario de !a Comtitución Pmviltctal"

0
l)erección Provittcial de

Obras ySewicios Sattitarios
Gdür. Campos 133. Ushuaia, Tiona nei Fuego

TeV Fax (02901) 421421/329 E-maü: contactoweb@dposs.gov.ar

ll.l».ll.s.s.

Q
Provfncfa de 7}er'ra de/ .F'llego

..4/z/ÓÑ/dg e /s/as de/..4//ánffco Sur
República A}'sentina

CONTRATO DEIOCACIÓN DE SERVICIOS DPOSS N'

En la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas deIAtlántico

Sur se celebra el presente contrato de locación de servicios entre la Dirección Provincial

de Obras y Servicios Sanitarios, en adelante LA DPOSS, representada en este acto por su

Presidente, Ing. Cristian Amadeo PEREYRA CARRERAS, D.N.l. N' 26.408.368, autorizado

a tal efecto por Decreto Provincial N' 4522/2019, constituyendo domicilio en calle

Gobemador Campos N' 133 de lila ciudad de Ushuaia y domicilio electrónico

compras(@dposs.gov.ar , por una parte, y por la otra la Ing. Ana Sofía BONDUEL

MONSAl.VO, D.N.l. N' 37.297.488, en adelante LA CONTRARIADA, constituyendo

domicilio especial electrónico sofiabonduel(@gmail.com. convienen en celebrar el presente

contrato de locación de servicios el que regará por las cláusulas que a continuación se

expieesíin nw=====w==»=nn nnn=w====== == ===n=www==nw====nw=www====»n == ==w= = = = ==ww=»nu n n= ==» =u

1. 0B.LETO LA CONmTADA prestará sus servicios como profesional Ingeniera a ñm

de desarrollar tareas en el ámbito de la Dirección de Estudios y Proyectos o la que en el futuro

la reemplace. De manera específica realizara las siguientes tareas: 1) Elaboración de

proyectos de ingeniería incluyendo: Memorias Técnicas; Memorias Descriptivas; Pliego de

Especificaciones Técnicas Generales; Pliegos de Especificaciones Técnicas Particulares;

Planos generales y de detalles; Pliegos de Condiciones Especiales; Cómputos y Presupuestos;

Análisis de Precios; Plan de Trabajo y Curva de Inversión; Análisis Económicos Financieros.

2) Inspección de obras: Actas de inicio y recepción provisoria y definitiva de obra;

Realización de Actas de Medición y Constatación, Certiñicaciones de Obra y
redetemlinaciones de precios; Infomtes Técnicos de avance de obra; Corrección y aprobación

Planes de trabajo y Curvas de htversión; Toda otra tarea relacionada con la inspección de obra

no especificada en este punto y que sea necesaria para la correcta inspección de obra; 3)

Cálculo de redeterminaciones de precios; 4) Apoyo técnico a otra áreas técnicas del

organismo; toda otra tarea relacionada con sus incumbencias profesionales, 5) Realizar

informes que le sean requeridos por otras áreas respecto de las tareas que desarrolle como

inspector de obras; 6) y toda otra cuestión que le fuere solicitada por la Gerencia mencionada.

Metodología de trabajo: tendrá una carga laboral de cuarenta (40) horas semanales

presenciales; pero podrá otorgarle tareas bajo modalidad virtual o teletrab4jo según las
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necesidades de la Gerencia contratarte, del organismo o para el caso que fuere necesario en

el marco de la Pandemia por Covid-19.

Estas tareas pueden subir modificaciones en virtud de su adecuación a las variaciones que

pudiese experimentar el desarrollo de los objetivos para los que füe celebrado el presente

contrato y un mayor logro de los mismos a cuyos efectos LA DPOSS deberá notiñlcar en

forma fehaciente a LA CONmTmA de las modificaciones estimadas. -----------

SE(CUNDA: LA DPOSS deberá proveer en tiempo y fomla toda la documentación e insumos

que resulten necesarios para el cumplimiento de los servicios prestados por LA

CONTRATIADA, quien en caso de no poder prestar las tareas encomendadas, deberá

comunicar a la DPOSS en fomla fehaciente, manifestando las causales que lo imposibiliten,

cuyo incumplimiento dará lugar a la rescisión prevista en la cláusula sexta del presente

coiltipatoew»=»=» = =nu n» n===== == =====»= nn» n======= ==w===n n==== »===w=n===w==w======w====w==

TERCERA: El precio convenido para la realización del servicio se establece de la siguiente

manera: l) I' SEMESTRE: la suma mensual de PESOS CIENTO CUARENTAY OCHO

MIL QUINIENTOS VEINTE CON 70/100 (S 148.520,70); 2) 2' SEMESTRE la suma

mensual de PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCIJENTA

CON 88/100 ($185.650,88). Dichas sumas deberán ser depositadas por LA D.P.O.S.S. en la

cuenta Bancaria CBU N' 707-021652/2 del BANCO SANTIANDER cuya titularidad

pertenece a LA CONmTmA. A los efectos del cumplimiento de la presente clausula LA

CONTR ALIADA deberá presentar las facturas correspondientes entre el I' y 10' día hábil de

cada mes, debiendo la D.P.O.S.S., a través de la dependencia en la cual aquel cumple

fimciones, conformar la misma mediante informe que detalle los servicios prestados,

procediendo luego al pago dentro de los diez días hábiles. El monto total contratado asciende

a la SUMA TOTAL de PESOS DOS MILLONES CINCO MIL VEINTINUEVE CON

4.9/100($2e005 029p49)e-w-=ww==w====-»www==w= === ==«wn == n====w== == =www==w=== == -==== = =

CUARTA: LA CONTRATIADA se obliga a hacer conocer a la D.P.O.S.S. sobre la marcha de

los trabdos a su cargo, mediante nota duplicada cada vez que le sea requerida. LA

CONTRA:LIADA no tendrá derecho a recibir de la D.P.O.S.S. ningún beneficio, prestación,

compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente. Asimismo

queda establecido que los derechos de propiedad intelectual de cualquier naturaleza que sea

sobre cualquier informe, trabdo, estudio u obra producida como consecuencia de las tareas

específicas en el presente contrato, pertenecerán a la D.P.O.S.S., LA CONTRA:LIADA no
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podrá comunicar a persona alguna o entidad ajena a LA D.P.O.S.S., la infomlación no

publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento con motivo de la

ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato. Esta obligación de reserva se

extiende por el plazo de dos (2) años después del vencimiento del plazo o de la recesión o

resolución del presente contrato, haciéndose responsable a LA CONTRAllADA por los daños

y perjuicios que pudiera irrigar a LA D.P.O.S.S.---------------------------
OIJINTA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia de LA CONTRAllIADA, el que

deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a su disciplina u oficio

profesional, siempre teniendo en mira y Hmalidad el olÜeto del presente contrato. Si en el

curso de su labor sugieren imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del ejercicio

profesional contratado, LA CONTRATADA las hará saber a LA D.P,O.S.S. Asimismo LA

CONTRATADA deberá poner en conocimiento de LA D.P.O.S.S. toda actividad pública o

privada que hubiera ejercido o ejerza, aun encontrándose en goce de licencia de cualquier

tipo, como así también los beneHlcios provisionales que perciba.

Si lo mencionado en el pánafo que antecede importará cualquier tipo de incompatibilidad, se

procederá a la resolución del contrato de pleno derecho, sin generar a favor de LA

CONTRATADA derecho a indemnización alguna, debiendo la D.P.O.S.S. en tal caso, abonar

los servicios efectivamente prestados, hasta la fecha de resolución del presente contrato---

SEXTA: Si LA CONTRARIADA incumple las cláusulas del presente contrato o sus

obligaciones legales, LA D.P.O.S.S. podrá rescindir el presente contrato, sin otra fomialidad

que la notificación fehaciente al interesado, como así también en uso de las atribuciones que

le son propias y sin expresar causa, con la sola obligación de notificar LA CONTRATIADA

con un mínimo de 15 días corridos de anticipación. LA CONTRATADA podrá a su vez

rescindir el presente contrato por idénticos motivos con aviso previo de 30 días corridos.--

SEPTIMA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del 03 de diciembre del 2021 y por

el termino de DOCE (12) MESES, pudiendo ser prorrogado en las mismas condiciones y por

el tiempo que el área requirente lo considere necesario, si se estima que persiste la necesidad,

debiendo en tal caso, proceder conforme a la nomiativa que se encuentre vigente. La

continuidad en la prestación de los servicios contratados, una vez operado el vencimiento del

presente, no importara la renovación tacita bajo ningún concepto. Durante la vigencia del

presente LA CONmTmA deberá estar a disposición de LA D.P.O.S.S., pudiendo ser

consultado en cualquier tiempo y horario.

Lw islas Malvitta, Georgias y Sáttdwich del Sur. sony serán Argentinas





LA CONmTADApodrá solicitar a LA DPOSS la suspensión de/ p/azo cana'ac/z/a/. estando

condicionada su aceptación a la aprobación fehaciente y expresa de la Presidencia de la

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, quién evaluará la oportunidad, mérito

y conveniencia de la suspensión peticionada en uso de la facultad discrecional que le es propia

y en necesario correlato con los caracteres del servicio público brindado por LA DPOSS. Sin

perjuicio de ello, previo a todo trámite, y a los efectos de no transgredir los principios de

abzíso de/ aerea/zo y de bzzenaje sobre los que se edge el contrato, corresponde evaluar la

petición, así como también si existen antecedentes de solicitudes previas y la cantidad de las

mismas, eso a fim de utilizar - en caso de resultar más conveniente - la cláusula rescisoria

estipulada en el contrato de locación de servicios. En caso de autorizarse la suspensión del

plazo contractual respectivo, LA CONTRARIA.DA no percibirá ninguna contraprestación por

el tiempo que dure dicha suspensión y, el plazo contractual inicialmente convenido, quedará

prorrogado por el mismo lapso de tiempo de la suspensión autorizada. -------------
OCTIA\?A: Se deja expresa constancia que el presente contrato es i/zfz{//o personai,

constituyendo por lo tanto carácter intransferible, reservándose, LA D.P.O.S.S. la facultad de

accionar legalmente en caso de incumplimiento a la presente clausula. Asimismo, queda

expresamente prohibida la Sub. Contratación de terceros ajenos por parte de LA

CONTRAlIADA al ñm del cumplimiento de las tareas encomendadas, por no resultar ello

necesario, quedando LA D.P.O.S.S. exonerada de toda responsabilidad por reclamos de

cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo

del cumplimiento del presente contrato.--------------------------------
NOVENA: Queda expresamente establecido que entre LA CONTRATADA y LA

D.P.O.S.S. no existe relación de dependencia alguna, resultando LA D.P.O.S.S. ajena a

toda responsabilidad laboral, provisional y correspondiente a la obra social de LA

CONTRARIADA, exigiéndosele a este que durante la prestación de los servicios aquí

contratados, se encuentra al día con el pago de los tributos y aportes provisionales relativos a

la prestación que brinda, confomie a la categoría pertinente que al efecto le otorguen los entes

recaudadores, no asumiendo LA D.P.O.S.S., responsabilidad alguna sobre los seguros de

vida, enfermedad, accidentes de viaje u otros seguros, quedando estos a cargo de LA

CONmTmA, en su carácter de profesional independiente.------------------
!2EglMA: El presente contrato se regará por las disposiciones de la Ley provincial N' 1 015

y sus reglamentaciones y por las clausular establecidas en el presente. En todas aquellas
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cuestiones no previstas se aplicarán las reglas del Decreto Provincial N' 674/11 o norma

similar que en un ñturo lo remplace. Asimismo se aplicarán por analogía las nomlas del

Derecho privado.-------------------:---------------------------. "

DÉCIMA PRIMERA: Las partes constituyen domicilios legales en los establecidos ut-

supra, en donde se tendrán por válidas todas las notiñicaciones que allí se practiquen y

comprometiéndose a comunicar por medio fehaciente cualquier cambio del mismo en un

plazo (le 48 hse ========= ==»n= ========== == n»======«==» w=u-======= «n=w======== = n n========== =

DECIMA SEGUNDA: LA CONTRATIADA Y LA D.P.O.S.S. dejan de común acuerdo

establecido que por cualquier controversia que pudiera suscitarse con motivo del presente

actojurídico se someten a lajurisdicción de los Tribunales de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e lslas del Atlántico Sur, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o

jill sdvcco rns= == ==ww»= == ========»=w= ==»=w===== = »»==== = ===www====== =»wu==w==== == n=w====

Leído que ñie por las partes y en prueba de conformidad, se fimlan TRES (03) demplares de

un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tiona del Fuego,

Antártida e lslas del Atlántico Sur, a los 03 días del mes de diciembre de 2021.--------

;l«««, ,a«- b .}=
Firmado digitalmente por: PEREYRA
CARRERAS Cristian Amadeo
PRESIDENTE DPOSS

Lm islas hÍaivinas, Georgia ySándwich de! Sur. sony serán Argentitias



4

$

[.:l .+

-,:l@

l

$

} q

H


